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Riohacha, 20 de abril de 2026 
 
Oficio No. 442036000-1200 -26 - 078 
Actuación preventiva ambiental   

      Traslado de petición por competencia 

 
Doctor 
ALFONSO ENRIQUE JIMÉNEZ ECHEVERRIA 
Director de la Autoridad Nacional de Consulta Previa 
Ministerio del Interior 
servicioalciudadano@mininterior.gov.co  
notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co 
Calle 12 B No. 8 - 46 
Bogotá D.C 
 
 

Ref. Remito por competencia petición Comunidad indígena WALINAY – consulta 
previa 

 
 
En ejercicio de las funciones asignadas a esta Procuraduría por la Constitución Política 
Nacional y por el Decreto 262 de 2000, en especial las funciones de intervención, 
prevención y control de la gestión en materia ambiental, me permito darle traslado de la 
copia de la petición recibida en la Procuraduría General de la Nación, suscrita por el señor 
CARLOS ARTURO BALLESTEROS URIANA, quien en su calidad de autoridad 
tradicional de la Comunidad Indígena Wayuu Walinay (Lagunita) de Riohacha, informa 
sobre la ocurrencia de “daños Ambientales”, debido a “las obras de construcción, 
ampliación e intervención vial que se ejecutan en el área de influencia del Aeropuerto 
Almirante Padilla, lo cual causa “Violación de derechos territoriales de la vía de acceso 
a la comunidad indígena Wayuu Walinay, Cementerio Ancestral Wayuu, y accesos a vías 
que comunican líneas del sur de la Guajira, los cuales son punto de nuestro territorio que 
hacen partes fundamentales y sagrada en nuestra cultura Wayuu”, por lo cual solicita la 
suspensión de la sobras.”.  
 
Agrega el peticionario que (…)”la fecha, la comunidad no ha sido objeto de un proceso 
real, previo, libre e informado de consulta previa, pese a la afectación directa del 
territorio, prácticas culturales, sitios sagrados y formas de vida, así mismo de la 
comunicación de dicha vía de acceso es fundamental y altamente interesante para los 
habitantes de este sector, ya que garantiza la seguridad vial, regula el tráfico y ordena la 
movilidad urbana que conecta labores diarias de personas en el sector, lo que esa vía 
ayuda la reducción de tiempo de aledaño a lugares.”(…) (Se anexa copia de la petición 
recibida y sus anexos) 
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La anterior remisión se realiza por cuanto que, una vez analizadas las peticiones 
contenidas en el escrito mencionado se evidencia que la misma aunque no está dirigida 
a esa Dirección de Autoridad de Consulta Previa, en todo caso dentro del escrito se 
realizan peticiones que deben ser conocidas y resueltas por esa entidad por ser un tema 
de su exclusiva competencia. 
 
Dentro de este contexto y en el marco de las competencias de esa Dirección de 
Autoridad de Consulta Previa, solicito se proceda a responder lo de su competencia y 
a informar a esta Procuraduría la respuesta otorgada, las decisiones adoptadas y la 
posible respuesta que se brinde al peticionario si lo considera pertinente. 
 
Se advierte, que de conformidad con los artículos 14, 20 y 21 de la Ley 1437 de 2011, 
(CPACA), modificada por la Ley 1755 de 2015 (Regula el derecho de Petición), es deber 
de todo servidor público atender las peticiones de los ciudadanos cuando fuere 
competente para ello, caso contrario deberá remitirla a quien considere que deba atender 
la petición.  
 
Finalmente, me permito informarle que recibo notificaciones, respuestas a requerimientos 
en la siguiente dirección de correo electrónico cvalencia@procuraduria.gov.co. 
 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
 
 
 

CESAR  VALENCIA  VILLAMIZAR 
Procurador 12 Judicial II  Ambiental y Agrario de la Guajira 

 
Anexo: Lo anunciado en documento comprimido 
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